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Concurso de traslados de funcionarios docen-
tes de los Cuerpos de Catedráticos y Profe-
sores de Enseñanza Secundaria, Profesores 
Técnicos de Formación Profesional a extinguir, 
Profesores Especialistas en Sectores Singula-

res de Formación Profesional, Catedráticos y 
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, 
de Profesores de Música y Artes Escénicas, de 
Catedráticos, Profesores y de Maestros de Ta-
ller de Artes Plásticas y Diseño y de Maestros

Qué saber del concurso de traslados

Nueva regulación a partir de 
la aprobación del Real Decreto 

677/2024, de 16 de julio

La modificación efectuada por la aproba-
ción del Real Decreto 677/2024, de 16 de 
julio, por el que se modifica el Real De-
creto 1364/2010, y que afecta fundamen-
talmente a apartados y puntuaciones del 
baremo, ha supuesto un cambio signifi-
cativo en la normativa que regula la mo-
vilidad del profesorado no universitario. 

Estos cambios se suman a los que se 
efectuaron como consecuencia de la 
creación de nuevos cuerpos y la extin-
ción del Cuerpo de Profesores Técnicos 
de Formación Profesional con la aproba-
ción de la LOMLOE. El profesorado per-
teneciente a estos cuerpos podrá partici-
par en los concursos de traslados que se 
convoquen pudiendo ejercer su movilidad 
a aquellas plazas vacantes de la espe-
cialidad o especialidades de las que sean 
titulares. Los servicios efectivos presta-
dos en cualquiera de las especialidades 
establecidas en la Disposición adicional 
quinta de la Ley Orgánica 3/2022, de or-
denación e integración de la FP, tendrán 
la misma valoración como pertenecien-
tes al mismo cuerpo al que pertenece la 
vacante, con independencia del cuerpo 
en el que se prestasen.

Al tratarse del concurso de carácter au-
tonómico, cada autonomía en el ejercicio 
de sus competencias debe publicar su 
propia convocatoria, aunque el proce-
dimiento será muy similar en todos los 
procesos.

Cada convocatoria establecerá los plazos 
de las convocatorias, el modelo de ins-
tancia y la fecha en que tendrá lugar la 
toma de posesión de los destinos adju-
dicados por la resolución de las mismas, 
y determinarán, igualmente, las especifi-
caciones del baremo de méritos que de-
ban contener. En el caso de Madrid, ha 
incorporado puntuación adicional con el 
objetivo de consolidar equipos directivos, 
personal en programas o proyectos espe-
cíficos o funcionarios de carrera en co-
misión de servicios si solicitan ese desti-
no como primera opción. También incluye 
puntuación, en el apartado 1.2.1.2 al 
personal laboral fijo Titulado superior o 
Medio “E” de la Administración de la Co-
munidad de Madrid que realiza funciones 
docentes, y en el caso de Asturias se ha 
añadido una baremación adicional para 
los estudios de grado.

Respecto a las fechas de las diferentes 
convocatorias, al ser competencia auto-
nómica, difieren, estando algunas ya en 
plazo y otras pendientes de convocatoria. 
Las fechas del concurso en el ámbito del 
Ministerio de Educación serán del día 13 
de noviembre al 4 de diciembre de 2025 
hasta las 10 de la mañana.

¿Quiénes están obligados
a participar?

1.- Está obligado a participar el personal 
funcionario que se encuentre en alguna 
de las situaciones que se indican a con-
tinuación:

a) El personal funcionario con destino 
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provisional durante el curso 2025/2026. 
A los incluidos en este apartado que no 
concursen o haciéndolo no soliciten sufi-
ciente número de plazas vacantes se les 
podrá adjudicar de oficio destino definiti-
vo. En el caso de no obtener destino de-
finitivo quedarán en situación de destino 
provisional. 

En este grupo quedarán incluidos los 
participantes derivados de los procedi-
mientos selectivos extraordinarios de 
estabilización para el ingreso, mediante 
concurso de méritos.

b) Los procedentes de la situación de ex-
cedencia o suspensión de funciones que 
les hubiera implicado la pérdida de su 
destino definitivo y que tengan, con ante-
rioridad a la fecha de publicación de esta 
convocatoria, un destino con carácter 
provisional.

c) Los funcionarios que se encuentren en 
la situación de excedencia forzosa o sus-
pensión de funciones con pérdida de su 
centro de destino que cumplida la san-
ción no hayan obtenido un reingreso pro-
visional.

d) El personal funcionario adscrito a pla-
zas en el exterior que deba reincorporar-
se en el curso 2025/2026 o que habién-
dose reincorporado en cursos anteriores 
no hubiera obtenido aún un destino defi-
nitivo.

e) Los que hayan perdido su destino de-
finitivo en cumplimiento de sentencia, 
resolución de recurso o por habérseles 
suprimido expresamente el puesto que 
desempeñaban con carácter definitivo. 

f) Los funcionarios seleccionados en 
los procedimientos selectivos y proce-
dimiento para la adquisición de nue-
vas especialidades, que estén realizan-
do las prácticas en el curso académico 
2025/2026. Deberán también participar 
los seleccionados en procedimientos se-
lectivos anteriores y que habiendo solici-
tado aplazamiento de la fase de prácticas 
deban realizarlas en el curso académi-

co 2025/26. Asimismo, están obligados a 
participar aquellos que estén realizando 
las prácticas, al haber sido seleccionados 
en cumplimiento de sentencia, o que, por 
interrupción, prórroga u otras causas, no 
hubieran finalizado el período de prácti-
cas. Estos funcionarios en prácticas es-
tán obligados a obtener el primer destino 
por la especialidad por la que hubieran 
superado el procedimiento selectivo. La 
adjudicación de destino a estos partici-
pantes se hará teniendo en cuenta el or-
den en que figuren en su nombramiento 
como funcionarios en prácticas y su toma 
de posesión estará supeditada a la supe-
ración de la fase de prácticas. Quienes 
no obtengan destino definitivo quedarán 
con destino provisional y tendrán la obli-
gación de participar en el siguiente con-
curso.

g) Los funcionarios que, con pérdida de 
la plaza docente que desempeñaban con 
carácter definitivo, pasaron a prestar 
servicios en otros puestos de la Adminis-
tración Pública manteniendo su situación 
de servicio activo en su cuerpo docente.

h) Los que tras haber sido declarados 
jubilados por incapacidad permanente 
hayan sido rehabilitados para el servi-
cio activo y hubieran obtenido un destino 
provisional. 

¿Quiénes pueden participar de forma 
voluntaria?

1.- Podrá participar voluntariamente so-
licitando las plazas ofertadas el personal 
funcionario de carrera que se encuentre 
en alguna de las situaciones que se indi-
can a continuación:

a) El personal funcionario que se encuen-
tre en situación de servicio activo con 
destino definitivo, siempre y cuando, al 
finalizar el presente curso escolar, hayan 
transcurrido, al menos, dos años desde 
la toma de posesión del último destino 
que desempeñe con carácter definitivo.

A estos efectos, al personal funcionario 
de carrera de los Cuerpos de Catedrá-
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ticos de Enseñanza Secundaria, de Es-
cuelas Oficiales de Idiomas y de Artes 
Plásticas y Diseño, se le tendrá en cuen-
ta el tiempo que anteriormente hubiera 
permanecido en la misma plaza o puesto 
como funcionario de carrera del respec-
tivo cuerpo de profesores.

b)  El  personal  funcionar io  que se en-
cuentre  en s i tuación de serv ic ios  es-
peciales,  s iempre y  cuando,  a l  f inal i-
zar  el  presente  curso escolar ,  hayan 
transcurr ido,  a l  menos,  dos años desde 
la  toma de posesión del  úl t imo dest ino 
def in i t ivo .

c) El personal funcionario que se encuen-
tre en situación de excedencia volunta-
ria, en sus distintos tipos.

Si se tratara de los supuestos de exce-
dencia voluntaria por interés particular o 
por agrupación familiar contemplados en 
los apartados a) y b) del artículo 89.1 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, respectivamente, 
solo podrán participar, si al finalizar el 
presente curso escolar han transcurrido 
dos años desde que pasaron a esta situa-
ción.

d) El personal funcionario que se encuen-
tre en situación de suspensión de funcio-
nes declarada, siempre que al finalizar 
el presente curso escolar haya concluido 
el tiempo de duración de la sanción dis-
ciplinaria de suspensión y, al menos, dos 
años desde la toma de posesión del últi-
mo destino definitivo.

¿Qué derecho preferente se
contempla ante la pérdida
del destino en el centro?

Derecho preferente a centro

Tendrá derecho preferente para obtener 
un nuevo puesto en el mismo centro en 
el que se tenga o se haya tenido destino 
definitivo por el orden de prelación que 
se relaciona:

a) Por supresión de la plaza o puesto que 
desempeñaba con carácter definitivo en 
un centro, hasta que obtengan otro des-
tino definitivo, siempre que reúnan los 
requisitos exigidos para su desempeño.

b) Por modificación de la plaza o puesto 
que desempeñaba con carácter definitivo 
en el centro, hasta que obtenga otro des-
tino definitivo, siempre que reúnan los 
requisitos exigidos para su desempeño.

c) Por desplazamiento de sus centros por 
insuficiencia total de horario.

d) Por adquisición de nuevas especiali-
dades, el profesorado de los Cuerpos de 
Catedráticos y Profesores de Enseñanza 
Secundaria, Profesores Técnicos de For-
mación Profesional a extinguir, Profeso-
res Especialistas en Sectores Singulares 
de Formación Profesional y Maestros po-
drá obtener un puesto de la nueva espe-
cialidad adquirida en el centro donde tu-
viera destino definitivo.

Cuando concurran dos o más profeso-
res en los que se den las circunstancias 
señaladas en cada uno de los supuestos 
indicados se adjudicará la plaza a quien 
cuente con mayor puntuación en la apli-
cación del baremo de méritos.

En el supuesto de que se produjesen em-
pates en las puntuaciones, se utilizará 
como primer criterio de desempate el 
mayor tiempo de servicios efectivos como 
funcionario de carrera en el centro y, de 
resultar necesario, los demás criterios 
previstos en el baremo de méritos en el 
orden en el que aparecen en el mismo.

Prelación del derecho preferente a cen-
tro. Los concursantes que participen 
ejerciendo este derecho tendrán prela-
ción para la obtención de destino frente 
a quienes ejerciten el derecho preferente 
a localidad

Derechos preferentes a la localidad

Tendrá este derecho preferente, con oca-
sión de vacante, el personal funcionario 
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de carrera que se encuentre en alguno 
de los supuestos que se indican y por el 
orden de prelación en que los mismos se 
relacionan a continuación:

a) Por supresión o modificación de la pla-
za o puesto de trabajo que desempeña-
ban con carácter definitivo en un centro 
gozará, hasta que obtengan otro destino 
definitivo, de derecho preferente para 
obtener otra plaza o puesto en otro cen-
tro de la misma localidad donde estuvie-
ra ubicado el centro donde se le suprimió 
la plaza o puesto o, en su caso, en otro de 
su ámbito territorial.

b) Por desplazamiento de su centro por 
insuficiencia total de horario, en las mis-
mas condiciones que los titulares de los 
puestos suprimidos. Se considerará des-
plazado de su plaza por falta de horario 
al personal funcionario que durante tres 
cursos académicos continuados, incluido 
el presente curso, haya impartido todo su 
horario en otro centro distinto de aquel 
en el que tienen su destino definitivo o 
en áreas, materias o módulos no atribui-
dos a su especialidad. Esta circunstancia 
deberá acreditarse mediante certificado 
expedido por el director o directora del 
centro con el visto bueno del Servicio de 
Inspección de la Dirección Provincial de 
Educación, en el que se harán constar los 
cursos y las especialidades impartidos 
en cada uno de ellos.

c) Por haber pasado a desempeñar otro 
puesto en la Administración, con pérdida 
de la plaza docente que desempeñaban 
con carácter definitivo y siempre que ha-
yan cesado en el último puesto.

d) Por haber perdido la plaza o puesto de 
trabajo que desempeñaban con carácter 
definitivo, tras la concesión de la situa-
ción de excedencia voluntaria para aten-
der al cuidado de familiares e hijos y de-
seen reingresar al servicio activo o hayan 
reingresado con carácter provisional.

e) Por reincorporación a la docencia en 
España, por finalización de la adscrip-
ción en puestos o plazas en el exterior, o 

por alguna otra de las causas legalmente 
establecidas.

f) En virtud de ejecución de sentencia o 
resolución de recurso administrativo.

g) Aquellos que tras haber sido declara-
dos jubilados por incapacidad permanen-
te hayan sido rehabilitados para el servi-
cio activo.

El personal funcionario que tenga dere-
cho preferente a obtener destino en una 
localidad o ámbito territorial determina-
do, si desea hacer uso de este derecho 
hasta que alcance aquel, deberá partici-
par en todas las convocatorias que, a es-
tos efectos, se realicen. De no participar, 
se le tendrá por decaído del derecho pre-
ferente.

¿Qué es y para qué sirve la solicitud 
de Derecho de concurrencia?

Se entiende por derecho de concurrencia 
la posibilidad de que varios funcionarios 
o funcionarias de carrera con destino de-
finitivo condicionen su voluntaria partici-
pación en el concurso a la obtención de 
destino.

Podrá hacer uso de esta modalidad de 
participación el personal funcionario 
de carrera de un mismo cuerpo docen-
te. Además, los funcionarios de carrera 
de los Cuerpos de Catedráticos de Ense-
ñanza Secundaria, de Escuelas Oficiales 
de Idiomas y de Artes Plásticas y Diseño 
podrán participar conjuntamente con el 
personal funcionario de los respectivos 
cuerpos de profesores de los mismos ni-
veles de enseñanza.

Este derecho tendrá las siguientes pecu-
liaridades:

a) Las personas participantes incluirán 
en sus peticiones centros de una sola 
provincia, la misma para cada grupo de 
concurrencia.

b) El número de personas participantes en 
cada grupo será, como máximo, de cuatro.
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c) La adjudicación de destino vendrá de-
terminada por la aplicación del baremo 
de méritos de la convocatoria.

d) Esta modalidad de participación tiene 
como finalidad que todas las  personas 
participantes de un mismo grupo obten-
gan a la vez destino en uno o varios cen-
tros de la provincia. En el caso de que 
alguno de ellos no pudiera obtener una 
plaza se considerarán desestimadas por 
esta vía las solicitudes del grupo.

Los concursantes que hagan uso del de-
recho de concurrencia deberán cum-
plimentar en la solicitud los datos 
identif icativos de los funcionarios o fun-
cionarias que lo ejecuten conjuntamen-
te con el solicitante. Este derecho habrá 
de ejercitarse a una sola ciudad, la mis-
ma para cada grupo de concurrentes. 
La omisión o la consignación incorrecta 
de estos datos conllevará la anulación 
de todas las solicitudes del conjunto de 
concurrentes.

¿Qué centros se ofertan
en la convocatoria?

• Escuelas infantiles de Primer y Segun-
do Ciclo

• Centros de Educación Infantil y Prima-
ria

• Centros de Educación Secundaria

• Centros de especial dificultad

• Centros bilingües

• Equipos de Orientación Educativa y Psi-
copedagógica

• Centros de Personas Adultas

• Centros de Educación Especial

• Escuela Oficiales de Idiomas

• Conservatorios de Música y Artes Es-
cénicas

• Centros de Formación Profesional

• Escuelas de Artes Plásticas y Diseño

• Plazas para Inspección educativa

¿Qué cuerpos participan
en la convocatoria?

• Cuerpos de Catedráticos y Profesores 
de Enseñanza Secundaria

• Profesores Técnicos de Formación Pro-
fesional a extinguir

• Profesores Especialistas en Sectores 
Singulares de Formación Profesional

• Catedráticos y Profesores de Escuelas 
Oficiales de Idiomas

• Catedráticos y Profesores de Música y 
Artes Escénicas

• Catedráticos, Profesores y Maestros de 
Taller de Artes Plásticas y Diseño

• Maestros

Documentación

Se presentará una única solicitud, aun-
que participe por más de un tipo de plaza, 
según el modelo establecido en la Reso-
lución de la convocatoria que se publica 
en cada comunidad autónoma.

Se aportarán los documentos justifica-
tivos de los méritos alegados. Todos los 
requisitos de participación, así como los 
méritos alegados, deberán reunirse en la 
fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes.

E l  r e q u i s i t o  d e  p e r m a n e n c i a  d e ,  a l 
m e n o s ,  d o s  a ñ o s  d e s d e  l a  t o m a  d e  p o -
s e s i ó n  d e l  d e s t i n o  d e f i n i t i v o  q u e  p a r a 
l a  p a r t i c i p a c i ó n  v o l u n t a r i a  d e b e r á  t e -
n e r s e  a  l a  f i n a l i z a c i ó n  d e l  p r e s e n t e 
c u r s o .
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Lugar de presentación

La  so l ic i tud  de  par t ic ipac ión ,  acom-
pañada  de  la  documentac ión  corres-
pond iente ,  se  presentará  de  forma 
te lemát ica ,  a  t ravés  de  la  ap l icac ión 
hab i l i tada  por  la  Conse jer ía  corres-
pond iente .  En  aquel las  Conse jer ías 
que  se  permi ta ,  los  par t ic ipantes  po-
drán  cumpl imentar  su  so l ic i tud  a  t ra-
vés  de  la  ap l icac ión  hab i l i tada  para  la 
cumpl imentac ión ,  y  después  deberán 
impr imir  y  f i rmar  e l  documento  obte-
n ido  y  presentar lo ,  junto  con  la  docu-
mentac ión  anexa  en  a lguno  de  los  re-
g is tros  hab i l i tados  en  la  convocator ia 
u  o f ic ina  de  correos .

Valoración final

Como se ha indicado al principio, al tra-
tarse de concursos de carácter autonómi-
co, cada Administración educativa tiene la 
posibilidad de regular de manera indepen-
diente el procedimiento por lo que, en este 
procedimiento, la Comunidad de Madrid ha 
incorporado nuevos elementos para su va-
loración cuyo fin parece encaminado a la 
consolidación de las plantillas, la estabi-
lidad en determinados programas o pues-
tos y el que los equipos directivos de los 
centros se compongan de personal fun-
cionario con destino definitivo. En el caso 
de Asturias, se ha añadido una valoración 
adicional en el apartado 3.2.1 para incluir 
una valoración en titulaciones que hayan 
sido cursadas, pero hayan quedado incon-
clusas.

Por otro lado, una vez concluidos los pro-
cesos de estabilización y del encaje en 

los cuerpos docentes del funcionariado 
afectado por la modificación efectuada 
por la Ley orgánica 3/2020, de 29 de di-
ciembre, declaró a extinguir el cuerpo de 
Profesores técnicos de Formación Profe-
sional (PTFP) y la Ley orgánica 3/2022, de 
31 de marzo, de ordenación e integración 
de la Formación Profesional que supu-
so la aparición del Cuerpo de Profesores 
Especialistas en Sectores Singulares de 
Formación Profesional y la presencia de 
un cuerpo a extinguir (los PTFP) así como 
la modificación del baremo como conse-
cuencia de la aprobación del Real Decre-
to 677/2024, de 16 de julio, por el que se 
modifica el Real Decreto 1364/2010 y que 
significaron una adaptación y un reajuste 
a partir del concurso 2023-24 y que ya ha 
concluido, normalizándose de forma ple-
na la casuística de los colectivos afecta-
dos y la rebaremación del funcionaria-
do participante atendiendo a las nuevas 
puntuaciones y criterios.

Respecto al profesorado encargado de 
impartir las especialidades relacionadas 
con la FP (encuadradas en los Cuerpos 
de Secundaria, Profesores Especialistas 
en Sectores singulares y PTFP) se optó 
por unanimidad el criterio de considerar 
que dicho profesorado puede optar a las 
vacantes de las especialidades que ten-
ga reconocidas en igualdad de condicio-
nes y de baremación de su antigüedad, 
independientemente del Cuerpo al que 
pertenezcan. En algunas convocatorias 
se explicita, asimismo, que el hecho de 
haber obtenido una vacante de la espe-
cialidad que se posee y que pertenece a 
otro cuerpo, en ningún caso implicará la 
integración en el citado cuerpo.
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Baremos de méritos

(En rojo modificaciones al baremo general realizadas por Madrid y en dorado en Asturias,
en el en el ejercicio de su autonomía normativa).

Méritos Valoración Documentos justificativos
1. Antigüedad

1.1. Antigüedad en el centro

1.1.1. Por cada año de permanencia ininterrumpida 
como personal funcionario de carrera con destino definiti-
vo en el centro desde el que concursa.

A los efectos de este subapartado únicamente serán 
computables los servicios prestados como personal fun-
cionario de carrera en el cuerpo o cuerpos al que corres-
ponda la vacante.

Por el primero y segundo años: 

La fracción de año se computará a razón de 0,3333 pun-
tos por cada mes completo

Por el tercer año: 

La fracción de año se computará a razón de 0,5000 pun-
tos por cada mes completo

Por el cuarto y siguientes: 

La fracción de año se computará a razón de 0,6666 pun-
tos por cada mes completo

4,0000 puntos 
por año 

6,0000 puntos

8,0000 puntos 
por año

Hoja de servicios expedida por la Adminis-
tración educativa competente o título admi-
nistrativo o credencial con diligencias de las 
distintas tomas de posesiones y ceses que 
haya tenido desde su nombramiento como 
funcionaria o funcionario de carrera o, en su 
caso, de los correspondientes documentos 
de inscripción en los Registros de Personal.

1.1.2. Por cada año como personal funcionario de ca-
rrera en situación de provisionalidad, siempre que se 
participe desde esta situación:): 

La fracción de año se computará a razón de 0,3333 
pun- tos por cada mes completo.

Cuando se trate de personal funcionario de carrera que 
participe con carácter voluntario desde su primer desti-
no definitivo obtenido por concurso, a la puntuación 
correspondiente al subapartado 1.1.1 se le sumará la 
obtenida por este subapartado. Una vez obtenido un 
nuevo destino no podrá acumularse esta puntuación

4,0000 puntos Hoja de servicios expedida por la Adminis-
tración educativa competente o título admi-
nistrativo o credencial con diligencias de las 
distintas tomas de posesiones y ceses que 
haya tenido desde su nombramiento como 
funcionaria o funcionario de carrera o, en su 
caso, de los correspondientes documentos 
de inscripción en los Registros de Personal.

1.1.3. Por cada año como personal funcionario de ca-
rrera en una plaza, puesto o centro en una situación 
de destino definitivo, destino provisional o comisión de 
servicio siempre que, en el momento en que se hayan 
prestado los servicios, el centro tenga la calificación 
de especial dificultad (ver disposición complementaria 
segunda).

La fracción de año se computará a razón de 0,3333 
puntos por cada mes completo.

Esta puntuación se añadirá a la puntuación obtenida 
por los subapartados 1.1.1o 1.1.2.

No obstante, no se computará a estos efectos el tiem-
po que se haya permanecido fuera del centro en situa-
ción de servicios especiales, en comisión de servicios, 
con licencias por estudios o en supuestos análogos 
que supongan que no hay desempeño efectivo del 
puesto de trabajo.

b) Personal funcionario con destino definitivo o provi-
sional que se encuentre en comisión de servicios en 
centros educativos en programas o proyectos especí-
ficos relacionados en el Anexo 14.b) de la convocato-
ria. (Con un máximo de 10 años).

4,0000 puntos

8 puntos por 
año si se solicita 
como primera 
opción el centro 
en comisión

4 puntos si se 
solicita otro cen-
tro distinto del 
programa.

Hoja de servicios expedida por la Adminis-
tración educativa competente, acompaña-
da de una certificación expedida por la mis-
ma, acreditativa de que la plaza, puesto o 
centro, tiene esa calificación o Certificación 
de la Administración educativa competente 
en donde conste la fecha de comienzo y fin 
de la prestación efectiva de los ser- vicios 
prestados en dicha plaza, puesto o centro, 
especificándose que los mismos tienen la 
calificación de especial dificultad.

Certificado de la Administración educativa 
competente.
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Méritos Valoración Documentos justificativos

1.2 Antigüedad en el Cuerpo

1.2.1. Por cada año de servicios efectivos prestados 
en situación de servicio activo como personal funciona-
rio en el cuerpo o cuerpos al que corresponda la va-
cante:

Las fracciones de año se computarán a razón de 0,1666 
puntos por cada mes completo.

2,0000 puntos Hoja de servicios expedida por la Adminis-
tración educativa competente o título admi-
nistrativo o credencial con diligencias de las 
distintas tomas de posesiones y ceses que 
haya tenido desde su nombramiento como 
funcionaria o funcionario o, en su caso, de 
los correspondientes documentos de ins-
cripción en los Registros de Personal

1.2.1.2  Por cada año de servicios como personal  la-
boral fijo Titulado superior o Medio “E” de la Administra-
ción de la Comunidad de Madrid que realiza funciones 
docentes:

Las fracciones de año se computarán a razón de 
0,1666 puntos por cada mes completo

2,0000 puntos

Hoja de servicios certificada por el órgano
competente de la Administración educativa.

1.2.2. Por cada año de servicios efectivos como perso-
nal funcionario en otros cuerpos docentes a los que se 
refiere la L.O.E. del mismo o superior subgrupo:

Las fracciones de año se computarán a razón de 0,1250 
puntos por cada mes completo.

1,5000 puntos

Hoja de servicios expedida por la Adminis-
tración educativa competente o título admi-
nistrativo o credencial con diligencias de las 
distintas tomas de posesiones y ceses que 
haya tenido desde su nombramiento como 
funcionaria o funcionario o, en su caso, de 
los correspondientes documentos de ins-
cripción en los Registros de Personal.

1.2.3. Por cada año de servicios efectivos como perso-
nal funcionario en otros cuerpos docentes a los que se 
refiere la L.O.E. de subgrupo inferior:

Las fracciones de año se computarán a razón de 
0,0625 puntos por cada mes completo.

0,7500 puntos

Hoja de servicios expedida por la Adminis-
tración educativa competente o título admi-
nistrativo o credencial con diligencias de las 
distintas tomas de posesiones y ceses que 
haya tenido desde su nombramiento como 
funcionaria o funcionario o, en su caso, de 
los correspondientes documentos de ins-
cripción en los Registros de Personal.

2. Pertenencia a los cuerpos de Catedráticos

Por ser personal funcionario de carrera de los cuerpos 
de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de Música 
y Artes Escénicas, de Escuelas Oficiales de Idiomas o 
de Artes Plásticas y Diseño: .......................

5,0000 puntos Hoja de servicios expedida por la Adminis-
tración educativa competente donde conste 
la pertenencia al Cuerpo de Catedráticos o 
foto- copia compulsada del título administra-
tivo o credencial o, en su caso, el Boletín o 
Diario Oficial en el que aparezca su nombra-
miento
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Méritos Valoración Documentos justificativos

3.Méritos académicos

A los efectos de su valoración por este apartado, 
únicamente se tendrán en cuenta los títulos con vali-
dez oficial en el Estado español.

(Ver disposición complementaria tercera)

MÁXIMO

10 PUNTOS

Fotocopia compulsada del título o certi-
ficación del abono de los derechos de ex-
pedición del título o certificado supletorio 
de la titulación, expedidos de acuerdo con 
lo previsto, en su caso, en la Orden de 8 de 
julio de 1988 para la aplicación de los Re- 
ales Decretos 185/1985, de 23 de enero, y 
1496/1987, de 6 de noviembre, en materia de 
expedición de títulos universitarios oficiales 
(BOE del 13), en la Orden ECI/2514/2007, de 
13 de agosto, sobre expedición de títulos uni-
versitarios oficiales de Máster y Doctor (BOE 
del 21) o en el Real Decreto 1002/2010, de 5 
de agosto, sobre expedición de títulos uni-
versitarios oficiales (BOE de 6 de agosto)

3.1. Doctorado, postgrados y premios extraordinarios:

3.1.1. Por poseer el título de Doctor o Doctora: 6,0000 puntos

3.1.2. Por cada título oficial de Máster universitario o 
en Enseñanzas Artísticas distinto del requerido para el 
ingreso a la función pública docente, para cuya obten-
ción se hayan exigido, al menos, 60 créditos: 

3,0000 puntos La misma documentación justificativa que se 
indica para justificar el méritos del subapar-
tado 3.1.1

3.1.3. Por el reconocimiento de suficiencia investigadora 
o el certificado-diploma acreditativo de estudios avan-
zados.

Este mérito no se valorará cuando haya sido alegado 
el título de Doctor.

2,0000 puntos

Fotocopia compulsada del certificado-diplo-
mad correspondiente

3.1.4. Por haber obtenido premio extraordinario en el 
doctorado, en la licenciatura o grado o, en el caso de las 
enseñanzas artísticas superiores, por haber obtenido 
un premio extraordinario en el grado o por la mención 
honorífica en el grado superior en el caso de las titu-
laciones otorgadas por los Conservatorios y Escuelas 
que impartan enseñanzas artísticas superiores:

1,0000 puntos Fotocopia compulsada de la documentación 
justificativa del mismo.

3.2  Otras titulaciones de nivel superior:

Las titulaciones universitarias o de enseñanzas artís-
ticas superiores de carácter oficial, en el caso de que 
no hubieran sido las exigidas con carácter general 
para el ingreso en  el  cuerpo  desde  el  que se parti-
cipa, se valorarán de la forma siguiente:

3.2.1. Titulaciones de Grado:

Por el título universitario oficial de Grado o equiva-
lente:

Cuando la obtención del título de Grado se realice a 
través de otras titulaciones universitarias o de ense-
ñanzas artísticas superiores, de las que derive que no 
se hayan cursado la totalidad de las enseñanzas que 
conformen el correspondiente título, este se valorará 
con:

5,0000 puntos

2,5000 puntos

La misma documentación justificativa que se 
indica para justificar el méritos del subapar-
tado 3.1.1
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Méritos Valoración Documentos justificativos

3.2.2. Titulaciones de primer ciclo:

Por la segunda y restantes diplomaturas, ingenierías 
técnicas, arquitecturas técnicas o títulos declarados 
legalmente equivalentes y por los estudios correspon-
dientes al primer ciclo de una licenciatura, arquitectura 
o ingeniería: 

En el caso de personal funcionario docente del sub-
grupo A2, no se valorará por este apartado, en ningún 
caso, el primer título o estudios de esta naturaleza que 
se presente con independencia de que se haya ingre-
sado en el cuerpo a través de una titulación declarada 
como equivalente a efectos de docencia.

En el caso de personal funcionario docente del subgru-
po A1, no se valorarán por este apartado, en ningún 
caso, el título o estudios de esta naturaleza que hayan 
sido necesarios superar para la obtención del primer 
título de licenciado, ingeniero o arquitecto que se pre-
sente con independencia de que se haya ingresado 
en el cuerpo a través de una titulación declarada como 
equivalente a efectos de docencia.

No se considerarán como títulos distintos las diferen-
tes menciones o especialidades que se asienten en 
una misma titulación.

3,0000 puntos

Fotocopia compulsada de todos los títulos 
que se posean o certificado del abono de los 
derechos de expedición expedida de acuer-
do con lo previsto en la Orden de 8 de julio 
de 1988 (B.O.E del 13) Para la valoración de 
los estudios correspondientes al primer ciclo 
de una licenciatura, arquitectura o ingeniería, 
certificación académica en donde conste de 
forma expresa que se han superado todas 
las asignaturas o créditos conducentes para 
la obtención de dichos título o ciclos.

3.2.3. Titulaciones de segundo ciclo:

Por los estudios correspondientes  al  segundo  ciclo 
de licenciaturas, ingenierías, arquitecturas o títulos de-
clarados legalmente equivalentes: 

En el caso de personal funcionario docente del subgru-
po A1, no se valorarán por este apartado, en ningún 
caso, los estudios de esta naturaleza que hayan sido 
necesarios superar (primer ciclo, segundo ciclo, o, en 
su caso, enseñanzas complementarias), para la ob-
tención del primer título de licenciado, ingeniero o ar-
quitecto que se presente.

Las titulaciones de solo segundo ciclo y los títulos de-
clarados equivalentes a todos los efectos al título uni-
versitario de Licenciado, únicamente se valorarán 
como un segundo ciclo.

No se considerarán como títulos distintos las diferen-
tes menciones o especialidades que se asienten en 
una misma titulación.

3,0000 puntos
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Méritos Valoración Documentos justificativos

3.3. Titulaciones oficiales de enseñanzas de formación 
profesional, de las enseñanzas profesionales artísticas, 
deportivas y de las enseñanzas de idiomas:

Las titulaciones de enseñanzas de régimen especial 
otorgadas por las Escuelas Oficiales de Idiomas, Con-
servatorios Profesionales y Superiores de Música y 
Danza y Escuelas de Arte, así como las de la formación 
profesional, caso de no haber sido las exigidas como 
requisito para ingreso en la función pública docente o, en 
su caso, que no hayan sido necesarias para la obtención 
del título alegado, se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada Certificado de nivel C2 del Consejo de Eu-
ropa

b) Por cada Certificado de nivel C1 del Consejo de Eu-
ropa

c) Por cada Certificado de nivel B2 del Consejo de Eu-
ropa

d ) Por cada Certificado de nivel B1 del Consejo de Eu-
ropa

Cuando proceda valorar las certificaciones señaladas en 
los apartados anteriores solo se considerará la de nivel 
superior que presente el participante.

Los certificados de conocimiento de un idioma extran-
jero, acreditados de acuerdo con lo dispuesto en este 
apartado o en el apartado 5, se valorarán por una sola 
vez en uno o en otro apartado. Asimismo, cuando se 
presenten en esos apartados para su valoración varios 
certificados de los diferentes niveles acreditativos de la 
competencia lingüística en un mismo idioma, se valorará 
un solo certificado en uno de los apartados que se co-
rresponderá con aquel que acredite un nivel superior de 
conocimiento de ese idioma.

e ) Por cada título de Técnico Superior de Artes Plásticas 
y Diseño, Técnico Deportivo Superior o Técnico Superior 
de Formación Profesional o equivalente

f ) Por cada título Profesional de Música o Danza

4,0000 puntos

3,0000 puntos

2,0000 puntos

1,0000 puntos

2,0000 puntos

2,0000 puntos

Para valorar los Certificados de las Escue-
las Oficiales de Idiomas y Título Profesional 
de Música o Danza: Fotocopia compulsada 
del Certificado/título que se posea o, en su 
caso, certificación acreditativa de la expedi-
ción del título o certificación acreditativa de 
haber superado los estudios conducentes a 
su obtención.

Para valorar las titulaciones del apartado e) 
deberá presentarse certificación académica 
en la que conste de forma expresa que se 
han superado todas las asignaturas o cré-
ditos conducentes a la obtención de dichos 
títulos.

4. Desempeño de cargos directivos y otras funcio-
nes:
(Ver disposición complementaria cuarta)

4.1 Por cada año como director/a de centros públi-
cos docentes, en Centros de Profesores y Recursos 
o instituciones análogas establecidas por las Admi-
nistraciones educativas en sus convocatorias espe-
cíficas, así como director/a de Agrupaciones de Len-
gua y Cultura españolas:

La fracción de año se computará a razón de 0,3750 
pun- tos por cada mes completo.

MÁXIMO

30 PUNTOS

4,5000 puntos

Hoja de servicios expedida por la Administra-
ción educativa competente en la que consten 
las tomas de posesión y cese en dichos cargos 
o fotocopia compulsada del nombramiento, 
con diligencia de posesión y cese o, en su caso, 
certificación en la que conste que a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitu-
des se continúa en el cargo.

4.2. Por cada año como vicedirector/a, subdirector/a, 
jefe/a de estudios, secretario/a y asimilados en cen-
tros públicos docentes .

La fracción de año se computará a razón de 0,2500 
pun- tos por cada mes completo.

b) Por cada año como vicedirector/a, subdirector/a, je-
fe/a de estudios, secretario/a y asimilados en centros 
públicos docentes en comisión de servicios y solicite 
ese centro como primera opción..................................:.

3,0000 puntos

3,0000 puntos

La misma documentación justificativa que se 
indica para justificar el méritos del subapar-
tado 4.1

Certificación de la Administración educativa 
competente donde conste la situación de co-
misión de servicios por cargo directivo, indi-
cando fechas de la misma.
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4.3. Cargos de coordinación docente, función tutorial y 
figuras análogas:

Por cada año en las figuras que cada Administración 
educativa establezca en su convocatoria específica, así 
como por el desempeño de la función tutorial ejercida 
a partir de la entrada en vigor de la L.O.E.

La fracción de año se computará a razón de 0,1250 pun- 
tos por cada mes completo.

Máximo 10 pun-
tos

1,5000 puntos

Hoja de servicios expedida por la Administra-
ción educativa competente en la que consten 
las tomas de posesión y cese en dichas fun-
ciones, o fotocopia compulsada del nombra-
miento, con diligencia de posesión y cese o, 
en su caso, certificación en la que conste que 
a la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes se continúa desempe-
ñando la función docente

Méritos Valoración Documentos justificativos

5. Formación y perfeccionamiento

5.1. Actividades de formación superadas

Por actividades superadas que tengan por objeto el 
perfeccionamiento sobre aspectos científicos y didácti-
cos de las especialidades del cuerpo al que pertenez-
ca el participante, a las plazas o puestos a los que 
opte o relacionadas con la organización escolar o con 
las tecnologías aplicadas a la educación, organizadas 
por el Ministerio de Educación, las Consejerías que 
tengan atribuidas las competencias en materia educa-
tiva, por instituciones sin ánimo de lucro siempre que 
dichas actividades hayan sido homologadas o recono-
cidas por las Administraciones educativas, así como 
las organizadas por las Universidades.

Se puntuarán con 0,1000 puntos por cada 10 horas de 
actividades de formación acreditadas. A estos efectos 
se sumarán las horas de todas las actividades, no pun-
tuándose el resto del número de horas inferiores a 10. 
Cuando las actividades vinieran expresadas en crédi-
tos se entenderá que cada crédito equivale a 10 horas.

MÁXIMO

15 PUNTOS

Hasta 9,0000 
puntos

Fotocopia compulsada del certificado de las 
mismas expedido por la entidad organiza-
dora en el que conste de modo expreso el 
número de horas de duración de la activi-
dad. En el caso de las organizadas por las 
instituciones sin ánimo de lucro se deberá 
además acreditar fehacientemente el reco-
nocimiento u homologación de dichas acti-
vidades por la Administración educativa co-
rrespondiente, o certificado de inscripción en 
el registro de formación de la Administración 
educativa.

5.2. Por la impartición de las actividades de formación 
y perfeccionamiento indicadas en el subapartado 5.1

Se puntuará con 0,1000 puntos por cada 3 horas de 
actividad de formación acreditadas. A  estos  efectos 
se sumarán las horas de todas las actividades, no 
puntuándose el resto de número de horas inferiores 
a 3. Cuando las actividades vinieran expresadas en 
créditos se entenderá que cada crédito equivale a 10 
horas.

Hasta 3,0000 
puntos

Fotocopia compulsada del certificado o do-
cumento acreditativo de la impartición de la 
actividad en el que conste de modo expreso 
el número de horas de duración de la ac-
tividad. En el caso de las organizadas por 
las instituciones sin ánimo de lucro se de-
berá además acreditar fehacientemente el 
reconocimiento u homologación de dichas 
actividades por la Administración educativa 
correspondiente, o certificado de inscripción 
en el registro de formación de la Administra-
ción educativa.

5.3. Por cada especialidad de la que sea titular corres-
pondiente al Cuerpo por el que se concursa y distinta 
a la de ingreso en el mismo, adquirida a través del 
procedimiento de adquisición de nuevas especialida-
des previstos en los Reales Decreto 850/1993, de 4 de 
junio, 334/2004, de 27 de febrero y 276/2007, de 23 
de febrero (A los efectos de este subapartado,  en  el  
caso  de los cuerpos de catedráticos se valorarán las 
especialidades adquiridas en el correspondiente cuer-
po de profesores)

1,0000 punto

Fotocopia compulsada de la credencial de 
adquisición de la nueva especialidad expe-
dida por la Administración educativa corres-
pondiente.
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5.4. Los certificados de acreditación de la competen-
cia digital que sean emitidos por las distintas Admi-
nistraciones educativas, se valorarán de la siguiente 
forma:

a) Por la acreditación de un nivel A1 de competencia 
digital.

b) Por la acreditación de un nivel A2 de competencia 
digital

c) Por la acreditación de un nivel B1 de competencia 
digital.

d) Por la acreditación de un nivel B2 de competencia 
digital.

e) Por la acreditación de un nivel C1 de competencia 
digital.

f) Por la acreditación de un nivel C2 de competencia 
digital.

Cuando se acrediten distintos niveles de competencia 
digital docente sólo se considerará la acreditación de 
nivel superior que presente la persona participante.

Máximo 3 puntos

0,5000 puntos

1,000 punto

1,500 puntos

2,000 puntos

2,500 puntos

3,000 puntos

Copia del documento acreditativo emitido 
por la Administración educativa competente

5.5. Aquellos certificados de conocimiento de una len-
gua extranjera que acrediten la competencia lingüísti-
ca en un idioma extranjero según la clasificación del 
Marco Común Europeo de Referencia para las Len-
guas, se valorarán de la siguiente forma:

a) Por cada Certificado de nivel C2 del Consejo de 
Europa:

b) Por cada Certificado de nivel C1 del Consejo de 
Europa:

c) Por cada Certificado de nivel B2 del Consejo de 
Europa:

d) Por cada Certificado de nivel B1 del Consejo de 
Europa.

Se valorarán por este subapartado los certificados de 
conocimiento de idiomas extranjeros admitidos por 
ACLES (Asociación de Centros de Lenguas de Edu-
cación Superior), conforme a la tabla de certificados 
que esté vigente en el momento de finalización del 
plazo de presentación de instancias.

Cuando se presenten para su valoración en este apar-
tado varios certificados acreditativos de la competen-
cia lingüística en un mismo idioma, se valorará un solo 
certificado por idioma que se corresponderá con el de 
nivel superior.

Los certificados de conocimiento de un idioma extran-
jero, acreditados de acuerdo con lo dispuesto en este 
apartado o en el apartado 3, se valorarán por una sola 
vez en uno o en otro apartado. Asimismo, cuando se 
presenten en esos apartados para su valoración va-
rios certificados de los diferentes niveles acreditativos 
de la competencia lingüística en un mismo idioma, se 
valorará un solo certificado en uno de los apartados 
que se corresponderá con aquel que acredite un nivel 
superior de conocimiento de ese idioma.

4,0000 puntos

3,0000 puntos

2,0000 puntos

1,0000 punto

Copia del título correspondiente con el cer-
tificado de acreditación de una lengua ex-
tranjera clasificado por el Marco común eu-
ropeo de referencia para las lenguas.
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Méritos Valoración Documentos justificativos

6. Otros méritos MÁXIMO

15 PUNTOS

6.1. Publicaciones

Por publicaciones de carácter didáctico y científico so-
bre disciplinas objeto del concurso o directamente re-
lacionadas con aspectos generales del currículo o con 
la organización escolar

Aquellas publicaciones que, estando obligadas a con-
signar el ISBN en virtud de lo dispuesto por el Decreto 
2984/1972, de 2 de noviembre, modificado por el Real 
Decreto 2063/2008, de 12 de diciembre o, en su caso, 
ISSN o ISMN, carezcan de ellos, no serán valoradas, 
así como aquellas en las que el autor sea el editor de 
las mismas.

Para la valoración de estas publicaciones se deberán 
presentar los documentos justificativos indicados en 
este subapartado con las exigencias que así se in-
dican. Puntuación específica asignable a los méritos 
baremables por este apartado:

a) Libros en sus distintos formatos (papel o electróni-
co):

- Autor .............................. hasta 1,0000 puntos

- Coautor ............................. hasta 0,5000 puntos

- 3 Autores. ..........................hasta 0,4000 puntos

- 4 Autores ............................hasta 0,3000 puntos

- 5 Autores ............................hasta 0,2000 puntos

- Más de 5 Autores.................. hasta 0,1000 puntos

b) Revistas en sus distintos formatos (papel o electró-
nico):

- Autor ............................... hasta 0,2000 puntos

- Coautor ............................. hasta 0,1000 puntos

- 3 o más Autores.................... hasta 0,0500 puntos

Hasta 8,0000 
puntos

- En el caso de libros (en papel, DVD o CD), 
la siguiente documentación:

* Los ejemplares originales correspondien-
tes.

* Certificado de la editorial donde conste: Tí-
tulo del libro, autor/es,  ISBN, depósito legal 
y fecha de la primera edición, el número de 
ejemplares y que la difusión de los mismos 
ha sido en librerías comerciales. En relación 
con los libros editados por Ad- ministracio-
nes Públicas y 
Universidades (públicas/privadas), que no 
se han difundido en librerías comerciales, 
además de los datos anteriores, en el certi-
ficado deben constar los centros de difusión 
(centros educativos, centros de profesores, 
instituciones culturales, etc.).

En los supuestos en que la editorial   o 
asociación hayan desaparecido, los datos 
requeridos en este certificado habrán de 
justificarse por cualquier medio de prueba 
admisible en derecho.

- En el caso de revistas (en papel, DVD o 
CD), la siguiente documentación:

* Los ejemplares originales correspondientes.

* Certificado en el que conste: el número de 
ejemplares, lugares de distribución y ven-
ta, o asociación científica o didáctica, legal-
mente constituida, a la que pertenece la re-
vista, título de la publicación, autor/es, ISSN 
o ISMN, depósito legal y fecha de edición.

En relación con las revistas editadas por 
Administraciones Públicas y Universidades 
(públicas/privadas), que no se han difundido 
en establecimientos comerciales, además 
de los datos anteriores, en el certificado de-
ben constar los centros de difusión (centros 
educativos, centros de profesores, institu-
ciones culturales, etc.).

- En el caso de publicaciones que sola- men-
te se dan en formato electrónico, para ser 
valorados se presentará un informe, en el 
cual, el organismo emisor certificará que la 
publicación aparece en la correspondiente 
base de datos bibliográfica. En este docu-
mento se indicará la base de datos, el título 
de la publicación, autor/es, el año y la URL. 
cve: BOE-A-2018-13416Verificable en http://
www.boe.es

http://www.boe.es/
http://www.boe.es/
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Méritos Valoración Documentos justificativos

6.2. Por premios de ámbito autonómico, nacional o 
internacional convocados por el Ministerio de Educa-
ción o por las Administraciones educativas.

Por la participación en proyectos de investigación e 
in- novación en el ámbito de la educación.

Hasta 2,5000 
puntos

La acreditación justificativa de haber obteni-
do los premios correspondientes expedida 
por las entidades convocantes, o de haber 
participado en los proyectos de investigación 
o innovación expedidos por la Administra-
ción educativa correspondiente.

- 6.3. Méritos artísticos y literarios:

- Por premios en exposiciones o en concursos o en 
certámenes de ámbito autonómico, nacional o inter- 
nacional.

- Por espectáculos teatrales o circenses, composicio-
nes o coreografías estrenadas como autor o grabacio-
nes con depósito legal.

- Por actuaciones como director/, actor o actriz, intér-
prete, bailarín/a o solista en orquestas o en agrupacio-
nes camerísticas (dúos, tríos, cuartetos…)

-Por exposiciones individuales o colectivas.

-Por participación en instituciones o campañas de 
ámbito nacional o internacional como conserva-
dor-restaurador de bienes culturales.

- Por ostentar o haber ostentado la condición de de-
portista de alto nivel…………… 1,0000 punto.

- Por ostentar o haber ostentado la condición de de-
portista de alto rendimiento..........0,5000 puntos

Hasta 2,5000 
puntos

En relación con los premios: certificado de la 
entidad que emite el premio, en donde cons-
te el nombre del premiado/s, el ámbito del 
mismo y la categoría del premio. En el caso 
de exposiciones: programas donde conste 
la participación y certificación de la entidad 
organizadora.

Para la acreditación como mérito de espec-
táculos teatrales o circenses, así como de las 
composiciones y coreografías: certificado o 
documento acreditativo en el que figure que 
es el autor y el depósito legal de la misma. 
En el caso de las grabaciones: certificado o 
documento acreditativo en el que figure que 
es el autor o intérprete y el depósito legal de 
la misma.

En los supuestos de actuaciones y concier-
tos: programas donde conste la participación 
de la persona interesada y certificación de 
la entidad organizadora, en donde conste la 
realización de la actuación o del concierto y 
la participación como director/a, actor o ac-
triz, intérprete, bailarín/a o músico/a solista o 
solista con orquesta/grupo.

En el caso de exposiciones: programas don-
de conste la participación del interesado y 
certificación de la entidad organizadora. 

Para acreditar la participación en el ámbito
de la conservación y la restauración: certi-
ficado de la entidad organizadora donde fi-
gure la participación como conservador-res-
taurador.

Para acreditar la condición de deportista de 
alto nivel o de alto rendimiento: certificado 
emitido por el Consejo Superior de Deportes.

6.4. Por cada año de servicio desempeñando puestos 
en la administración educativa de nivel de complemen-
to de destino igual o superior al asignado al cuerpo por 
el que participa.......................................................

La fracción de año se computará a razón de 0,1200 pun- 
tos por cada mes completo.

1,5000 puntos Fotocopia compulsada del nombra- miento 
expedido por la Administración educativa 
competente con diligencia de posesión y cese 
o, en su caso, certificación de que a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, se continúa en el puesto.

6.5. Por cada convocatoria en la que se haya actua-
do efectivamente como miembro de los tribunales de 
los procedimientos selectivos de ingreso o acceso 
a los cuerpos docentes a los que se refiere la LO.E 
..............

Por este subapartado únicamente se valorará  el  
haber formado parte de los tribunales a partir de la 
entrada en vigor del Real Decreto 276/2007, de 23 de 
febrero (BOE de 2 de marzo).

0,5000 puntos Certificado expedido por el órgano de la 
Administración educativa convocante que 
tenga la custodia de las actas de los tribuna-
les de estos procedimientos.
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6.6. Por cada curso de tutorización de las prácticas 
del título universitario oficial de Master o, en su caso, 
de la formación equivalente regulada por la Orden 
EDU/2645/2011, de 23 de septiembre (BOE de 5 de 
octubre), para acreditar la formación pedagógica y di-
dáctica exigida para ejercer la docencia en determina-
das enseñanzas del sistema educativo, así como por 
la tutorización de las prácticas para la obtención de los 
títulos universitarios de grado que lo requieran.

Por cada curso de tutorización de la fase de prácticas 
de aquellas personas aspirantes que resulten selec-
cionadas por haber superado las fases de oposición y 
concurso de los procedimientos selectivos de ingreso, 
cuando dicha fase de prácticas se haya realizado a 
partir del curso académico 2023/2024, incluido

0,1000 puntos

0,200 puntos

Certificado expedido por la Administración 
educativa competente o, en su caso, del di-
rector del centro público docente en el que se 
haya realizado la tutorización, con indicación 
del curso académico y duración de las prác-
ticas.

6.7. Exclusivamente para plazas situadas en la Co-
munidad Foral de Navarra, en el País Vasco, en la 
Comunitat Valenciana, en la Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears y en la Comunidad Autónoma de 
Cataluña.

Las convocatorias específicas correspondientes a pla-
zas ubicadas en estas Comunidades podrán asignar 
hasta un máximo de 5,0000 puntos a los méritos que 
en las mismas se determinen en función de las parti-
cularidades lingüísticas.

Máximo 5,0000 
puntos

Los que se determinen en las correspon-
dientes convocatorias específicas de esa 
Administraciones educativas.

• Ley  Orgán ica  3 /2020 ,  de  29  de  d i -
c iembre ,  por  la  que  se  modi f i ca  la 
Ley  Orgán ica  2 /2006 ,  de  3  de  mayo ,  de 
Educac ión .

• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

• Real Decreto 677/2024, de 16 de julio , 
que modifica el  Real Decreto1364/2010, 
por el que se regula el concurso de tras-
lados de ámbito estatal entre personal 
funcionario de los cuerpos docentes con-
templados en la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación y otros procedi-
mientos de provisión de plazas a cubrir 
por los mismos.

Normativa del concurso de traslados
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Convocatorias autonómicas del concurso de traslados
y plazos de presentación

Comunidad Autónoma Plazos de presentación

Á. Ministerial (Ceuta y Melilla) Desde el 13 de noviembre al 4 de diciembre a las 10:00horas.

Andalucía Desde el 10 hasta el 28 de noviembre, ambos inclusive.

Aragón Desde el 7 hasta el 27 de noviembre, ambos inclusive.

Asturias Desde el 3 hasta el 21 de noviembre, ambos inclusive.

Balears (Illes) Desde el 31 de octubre al 13 de noviembre, ambos inclusive.

Canarias Desde el 4 hasta el 25 de noviembre, ambos inclusive.

Cantabria Desde el 3 hasta el 28 de noviembre, ambos inclusive.

Castilla y León Desde el 4 hasta el 24 de noviembre, ambos inclusive.

Castilla-La Mancha Desde el 7 hasta el 26 de noviembre, ambos inclusive.

Cataluña No ha convocado en los últimos años.

Extremadura Pendiente convocatoria.

Galicia Desde el 10 hasta el 28 de noviembre, ambos inclusive.

La Rioja Pendiente convocatoria.

Madrid Desde el 28 de octubre al 25 de noviembre, ambos inclusive.

Murcia Desde el 23 de octubre al 12 de noviembre, ambos inclusive.

Navarra Desde el 28 de octubre al 17 de noviembre, ambos inclusive.

País Valenciano Desde el 29 de octubre al 12 de noviembre a las 10:00horas.

País Vasco Pendiente convocatoria.

https://www.boe.es/boe/dias/2025/11/12/pdfs/BOE-A-2025-22873.pdf
https://ugtserviciospublicosandalucia.es/index.php/ensenanza/ensenanza-publica/concurso-de-traslados/concurso-traslados26
https://educa.aragon.es/-/desglose-concurso-traslados
https://ugtspasturias.com/concurso-de-traslados-docente-2025-convocatoria/
https://intranet.caib.es/sites/personaldocent/ca/cossos_de_mestres_i_secundaria_0/
https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/personal/docente/procedimientos/concursos_traslados/2025-2026/convocatoria/
https://www.educantabria.es/profesorado/concurso-de-traslados
https://educacioncyl.ugt-sp.es/concurso-de-traslados-de-ambito-autonomico-2025-2026-contenido-informativo/
https://educacion.fespugtclm.es/category/funcionarios-de-carrera/concurso-de-traslados/
https://extremadura.ugt-sp.es/ugtensenanza-convocado-el-concurso-de-traslados-de-personal-docente-y-de-inspeccion-educativa-2023-2024/
https://galicia.ugt-sp.es/cxt-2025-2026/
https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/docentes
https://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=75088&IDTIPO=100&RASTRO=c798$m3912,75087
https://tramitespersonal.navarra.es/es/tramites/on/-/line/concurso-de-traslados-de-ambito-autonomico-para-el-personal-funcionario-docente-no-universitario-2025-2026?back=true&pageBackId=7572859
https://ceice.gva.es/es/web/rrhh-educacion/concursos
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ANDALUCIA https://ugtserviciospublicosandalucia.es

ARAGÓN https://aragon.ugt-sp.es

ASTURIAS https://ugtspasturias.com

CANARIAS https://canarias.ugt.org

CANTABRIA https://www.ugtcantabria.org/servicios-publicos

CASTILLA-LA MANCHA https://fespugtclm.es

CASTILLA Y LEÓN https://educacioncyl.ugt-sp.es

CATALUNYA https://ugtserveispublics.cat

CEUTA https://ceuta.ugt-sp.es

EUSKADI https://euskadi.ugt-sp.es

EXTREMADURA https://extremadura.ugt-sp.es

GALICIA https://galicia.ugt-sp.es

ILLES BALEARS https://balears.ugt-sp.es

LA RIOJA https://larioja.ugt-sp.es

MADRID https://ugtspmadrid.es

MELILLA https://feteugtmelilla.es

MURCIA https://murcia.ugt-sp.es

NAVARRA https://navarra.ugt-sp.es

PAÍS VALENCIÀ https://ugtserveispublicspv.org

CONTACTA CON NOSOTROS

https://ugtserviciospublicosandalucia.es/
https://aragon.ugt-sp.es/
https://ugtspasturias.com/
https://canarias.ugt.org/
https://www.ugtcantabria.org/servicios-publicos
https://fespugtclm.es/
https://educacioncyl.ugt-sp.es/
https://ugtserveispublics.cat/
https://ceuta.ugt-sp.es/
https://euskadi.ugt-sp.es
https://extremadura.ugt-sp.es
https://galicia.ugt-sp.es/
https://balears.ugt-sp.es
https://larioja.ugt-sp.es
https://ugtspmadrid.es
https://feteugtmelilla.es/
https://murcia.ugt-sp.es/
https://navarra.ugt-sp.es/
https://ugtserveispublicspv.org
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